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AULA DE LA EXPERIENCIA

destinatarios: requisitos
alumnos 1º curso
_ Tener 50 años cumplidos en la fecha de 1 de octubre de 2019. 
_ No es necesaria titulación académica previa
alumnos 2º curso
_ Diploma acreditativo de asistencia de 1º curso
alumnos 3º curso
_ Diploma acreditativo de asistencia de 2º curso
alumnos formación continua
_ Diploma acreditativo de asistencia de los tres cursos del Aula 
de la Experiencia
_ En caso de exceso de solicitudes, se priorizará por el índice 
de asistencia acreditado durante 3º curso.

alumnos nuevo ingreso
documentación necesaria
Fotocopia del DNI, certificado de empadronamiento y 
documento acreditativo de la situación laboral (o declaración 
jurada).
preinscripciones
16-27 septiembre, ambos inclusive
publicación provisional de admitidos
1  octubre
reclamaciones
2-4  octubre, ambos inclusive
publicación definitiva de admitidos
7  octubre

todos los alumnos
El incumplimiento de los requisitos exigidos impide toda 
posible reclamación y provoca la pérdida de todos los 
derechos para efectuar la matrícula.

tasas de matrícula
70€, abonándolos al efectuar la matrícula

documentación necesaria
Rellenar los impresos incluidos en el sobre de matrícula:
_ Impreso de auto liquidación de la matrícula
_ Carnet universitario:
alumnos de nuevo ingreso: adjuntar  1 fotografía y  copia DNI
resto de cursos:  1 fotografía, solo por renovación o pérdida

becas
Equivalen al importe total de la matrícula. Una vez finalizado 
el periodo de matriculación y sea conocido el número total 
de matrículas. Se anunciará y abrirá plazo para su solicitud. 
El número de becas que se concedan y sus beneficiarios 
será publicado por la Universidad de Sevilla a mediados de 
curso.

matriculación
8-18 octubre, ambos inclusive

ordenación de solicitudes
1º situación laboral
Encontrarse en alguna de estas situaciones priorizándose el 
orden citado:
_ Jubilación
_ Prejubilación
_ No haber desempeñado trabajo remunerado
_ Situación laboral activa
2º preinscripción
Se tendrá en cuenta el orden de presentación del impreso de 
preinscripción.
Se elaborará una lista de espera para cubrir las bajas que 
pudieran producirse. Tendrán prioridad las personas 
empadronadas en Mairena del Aljarafe.

anulación de matrícula
Una vez abonada la matrícula, podrá renunciarse a la misma y 
solicitar su devolución, suponiendo la pérdida del derecho a la 
obtención del certificado acreditativo del curso:
_ Cualquiera que sea la causa de la renuncia, hasta el 21 
de octubre inclusive.
_ Cuando concurran circunstancias personales o familiares, 
acreditadas documentalmente que le impidan asistir a 
clase, siempre y cuando no haya comenzado el curso: hasta 
el 28 de octubre inclusive.

Se procederá a la anulación de oficio si, transcurridos los 
plazos previstos, no se hubiera recibido resguardo de 
ingreso en el banco.

docencia
metodología 
Las sesiones de trabajo se desarrollarán de manera activa y 
participativa. El profesorado pertenece a la Universidad de 
Sevilla y expertos de otras Universidades e Instituciones.

certificado y diploma
Siguiendo la normativa de la Universidad de Sevilla, al finalizar 
cada curso se otorga la correspondiente acreditación de 
asistencia, exclusivamente para aquellos alumnos que hayan 
cumplido un mínimo obligatorio de asistencia al 80% de las 
clases. Al terminar el ciclo de tres cursos el alumnado recibirá 
un Diploma firmado por el Rector de la Universidad de Sevilla.

inicio de las clases
semana del  28-31 octubre
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